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Honorable señor
Roberto García
Representante del Corregimiento de Santiago
Santiago-provincia de Veraguas
E. S. D.

Señor Representante:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de dar respuesta a.la nota

;CS"No. 3fg-t0, mediáte la cual consulta a esta Procuraduria en relación al

procedimiento a seguir en caso de que exista yt empate en la votación para la
Lscogencia del Presidente del Concejo Municipal de ese üstrito'

En relación con el contenido de su consulta, estimo pertinente señalar que en

virtud del artículo 93 del acuerdo municipal 10 de 7 de junio de 2005' que

"p**U" 
el Reglarnento Interno del Concejo Municipal de Santiago, "patra ser

eiecto prestdeate, se requiere la mayoría ab¡oluta de los votos emitidos en la
elección.' De coniornridad con el artículo 94 del referido acuerdo se entiende por

mayoría absoluta la cifra de números enteros siguientes a la mitad de los votos

emitidos.

por su parte, el numeratr I del articulo 95 del citado reglanento establece que no

habrá élección y se procederá a votar de nuevo: "cuando ningún cendidato
hublera obtenido la mayoría requerldat; señalando que en ese cas9, se repetirá
la elección una sola vei más y de obtenerse el mismo resultado' la misma se

rcalizará48 horas después, para lo cual el presidente lo anunciara al momento'

De lo anterior este Despacho concluye, que en el supuesto que se produzca un
empate en la votación, en este caso para ia escoggncia del presidente del concejo,

dede seguirse el procedimiento a¡riba señalado. No obstante, cabe advertir que en

caso de realicarse las tres votaciones señaladas en el numeral 1 del articulo 95

del acuerdo 10 de 20O5, afltes citado, y obtenerse el mismo resultado' no se

prevé en dicho artículo una opción de desempate, por lo que sugiero revisar los

proceürnientos adoptados en ieglanentos internos de otros concejos mr.lnicipales

en relación a los casos en que se presenta la situación objeto de consulta, con la

finalidad que se adopte al-gún procedimiento para definir el resultado de la
votación.
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el caso del ConceJo Municipal de Panamá eI acuerdo 91
pcr eL cuatr se expide el reglarnento interno de di.cho

artículo 123 que Los ennpates se deciderr a tnavés de la

para reiterartres los sentirnientos de rni consideración y

Fara su conocim.ient'o, €R

de 23 de junio de 2010,
concejo, establece en su.

suerte"

F{ago propici"a la ocasión
apreci.o"

NRA/atr.

Atentarnellt€,

tr{etrson




